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SEÑORES JUECES DE LA SALA MULTICOMPETENTE DE LA PROVINCIA DE LOS

RÍOS CON SEDE EN EL CATÓN EN BABAHOYO:

MARÍA JOHANNA VARGAS VERA, cédula de ciudadanía, identidad e

identificación N.-120373346-2, de edad 46, ocupación estudiante, domicilio

político en el Ecuador y domicilio civil en la Provincia de Los Ríos, cantón

Babahoyo, parroquia el salto, comparezco por mis propios derechos

fundamentales o constitucionales, ante su potestad pública de juzgador en

justicia constitucional, motivada en el Art. 66 numeral 23; Art. 87 y 88 de la

Constitución de la República del Ecuador, en conexidad jurídica con lo

determinado en el Art. 39 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales

y Control Constitucional' para presentar esta ACCIÓN EXTRAORDINARIA

PÚBLICA CONSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN, a mi favor, así, DENTRO DE LA

CAUSA 12571 - 2020 - 00204.

PRIMERO: EN CALIDAD DE QUE COMPARECE LA PERSONA ACCIONANTE

Comparezco EN CALIDAD DE PERJUDICADO COMO DEMANDADO DENTRO

DE LA CAUSA 12571 - 2020 - 00204,, debido a una mala defensa técnica, y

a la detención ¡legal, como la violación al debido proceso de acuerdo del

art. 575 del COIP, VIOLANDO EL DERECHO A LA DEFENSA.

SEGUNDO: CONSTANCIA QUE LA SENTENCIA O AUTO ESTA EJECUTORIADA.

2.1.- Señor juez con fecha Babahoyo, miércoles 28 de octubre del 2020, las

14h31, la Jueza de Primer Nivel mediante Sentencia me declara AUTORA

DIRECTA de la contravención prevista.

'En adelante, dentro de esta acción constitucional, cuando haga referencia a la LeyOrgánica de Garantías Jurisdiccionales
y Control Constitucional, solo lo haré con las siguientes siglas: "LOGJCC".

1

n
























































